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solicitando aULOrización para la concesión administrativa y de~
claración de utilidad pública a los efectos ue imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas característi·
cas~ técnicas principales son las siguientes'

Un centro de transformación de 50 KVA y relación 15.0001
230-133 V., Que sustituye al actualmente existente en la locali-
'dad de Trasierra. '

Esta Delegación Provmcial, en cumplimiento de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24' de noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas
EléctrloR8 de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151.'1968, de
28 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalacion eléctrica sol1·
ci~ada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de imposición de serVidumbre de paso en las condiciones. alcance
y_ limitaciones que establece. el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalacion el titular de
la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 2617/1966.

Badajoz, 20 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial.
A. Martinez~Mediero.-11.417-C.

RESOLUCION de la. Delegación Proliincial de Ba
dajoz por la que se concede uutorización adminis
trativa de una instalación eléc'trica II se declara en
concreto su utilidad pública.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente. in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ({Compañia
Sevill~ de Electricidad. S. A.». con domicilio en Badajoz.
solicitando autorización para la concesión administrativa y de~
claración de utilidad pública a los efectos de imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas característi
cas técnicas "rincipales son las siguientes:

Centro de transformación de 50 KVA y relación 15.000/230
133 V., que sustituye al actualmente existente en la localidad de
Casas de Reina.

¡:sta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968, de
28 de noviembre, -ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soH·
citada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de pa$Q en las condiciones. alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1:966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
lB, misma deberá atenerse a lo dIspuesto en el capitulo IV del
Decreto 2617/1966.

BadaJoz, 20 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial,
A. Martmez..Med.iero.-11.419-C.

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de· Ba
dajoz por la que se concede ·autorización (U1minis
trativa de una instalación eléctrica 'JI se declara en
concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamental'ios en· el expediente in~

coada en esta Delegación Provincial a instancia de ({Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A.». con' domicilio en Badajoz,
sollcltando autorización para la concesión administrativa y de
claración de utilidad pública a los efectos de imposición de ser~

vtdmnbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracter1sti
cas técnicas principales son las siguientes:

Centro de Transformación de 50 KVA y relación 15.000/230
133 V.• que sU8tit~ al a'Ctualmente existente en la localidad
de Reina.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juUo; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y ReaI8JJlento Técnico de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968, de
28 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar el 'establecimiento de la instalación eléctrica 5011
e1tada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de ia instalación el titular de
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capU.ulo IV del
Decreto 2617/1966.

Badajoz, 20 de noViembre de 1969.-El Delegado provincial,
A. Martínez·Mediero.-11.418-C.

RESOLUCION de la Detegac:ioil Provincial ae León
por la que se hace públtca la caducidad de las
concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria· en León
hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de ~ta pro
vincia han sido caducadas. por falta de pago del canon de ,su
perficie, las siguientes concesiones de explotación minera:

Número 8.910. Nombre: ({Carmen». Mineral: Carbón, Hec~

táreas: 50. Ténnino municipal: Priora
Número: 11.758. Nombre: ({Carmen Ana». Mineral : carbón.

Hectáreas: 132. Término municipal: Va.lderrueda.
Número: 11.774. Nombre: «Mary Cannen». Mineral: Carbón.

Hectáreas: 308. Término municipal: Renedo de Valdetuéjar.
Número: 11.815. Nombre: «MBry Cannen segunda». Mineral:

Carbón. Hectáreas: 240. Término municipal: Renedo de Valde
tuéjar.

Número: 12.768. Nombre: «Ordiz V». Mineral: Carbón. Hec~

táreas: 543. Término municipal: Prioro.

Lo que se hace púbUco, advirtiendo que el terreno compren
dido por estas concesiones queda· dentro de la zona en la que
ha sido suspendido el derecho de petición de permisos de inves
tigación y concesiones directas de explotación para toda clase
de sustancia.s minerales, publicado en el, «Boletín Oficial del
Estado» número 179, de fecha 28 de jul~o de 1966.

León. 8 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial, Ricar
do González BUenaventura,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se hace pública la caducidad· de la con
cesión de explotación minera que, se cita.

La Delegación Provmcial del Ministerio de Industria en LeOn
hace saber qu~ por la Delegación de Hacienda de est.s prov1ncla
ha sido caducada por falta de pago del canon de superficie
la siguiente concesión de explotación minera:

Número 11.525. Nombre: «San Agustin». Mineral: Carbón. Hee
táreas: 182. Término municipal Vegamián.

Lo que .se nace publico, declarando franco y registrable pI
terreno comprendido en su perímetro, 'excepto para sustan~

cias reservadas a faVOr del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ooho dias hábiles a partir ·del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegac1ón Pro
vincial.

León, 8 de noviembre de 1969........El Delegado provincial, Ri·
cardo González Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación Prooinctal de León
por la que se hacen públicas las cancelaetones de
los permisos de investigación minera que se citán.

La Delegación Provincial del Ministerio dé IIi.dustrla en
León hace saber: Que han sido cancelados por haber~
rrldo con exceso ·el plazo de su vigencia los siguientes' perinis08
de investigació'('; minera:

Número 13.268.-Nombre: «Ane». Mineral: Hierro. Hectó!
reas: 100. Término municipal: Vega de Valcarce.

Número 13.271.-Nombre: «.Lazurtegui 1,0». Mineral: Hierro.
Hectáreas: 118. Término municLpa.l: Sancedo.

Núnlero 13.272.--.JNombre: «Lazurtegui 2.°». Mineral: Hierro,
Hectár~as: 80. Término municipal: Arganza y Sancedo.

Lo que se hace público declarando fra.nco y ·reglstra.b1e el
terreno- comprendido en sus perímetros, excep.to para 8ustan~

cias reservadas a favor del Estado. no admitiéndose ·nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles, .a partir óe1
siguiente al de esta publicación. listas solicitudes deberán pre~
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

León. 12 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial,
Ricardo GonZález Buenaventura.

RESOLUCION <le la l!elegaci6n PTovi7l<>lal <le Ovie
do Por· la qus se autoriza la instala.ci6n elétrtrfca
que se mta, 11 se declara en concreto la·utfUdad
pública. '

Visto el expediente número 24.452, incoado en la 8eCción de
Industria· de esta Delegación Provincial a inMncla de «Ercoa,
Sociedad Anónima», oon dom1c1l1a en OViedo, Genetal. YagUe,4;
sol1citando autorización para instalar una linea aérea trifásica
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a 24 KV dE alimentaclón de la ::>ubestación de la playa en Ri
badeselIa. aSi corno el acondicionamiento de este Centro parn
24 KV Y la decHtración en concreto de su lltnidad pública. cum~

plidos los trámites regianlPntal'ios ordf'IUl.ctOS (;11 el capítulo rn
del D~creto 2617,1966, sobre antori?ación de illstalacione¿.; eléc
tricas, y el capitulo III del Decreto 26H},'1966, sóbre decl8.raci(ll1
de utilidad pública de las instalacione~ '.'1éctricas,

Esta Delegacion Provincial, en uso de las fac1.l1tadc.'s qUt' Le
confiere el Df.'ereto 2617/19üfl. dí' :.lO ctp octubr€': el :!:1319/1966,
de igual fecha, y l:1 01'.-11'11 'rlli¡i.,',¡.,'1-O:'l dr 1 d(' rl.~lw(·ro ..:h" 19lia,
ha resuelto:

Autorizar a {(ErCOR, S. A.)~, el establecimiento de una linea
aérea trifásica a 23 KV de alimenLación de la 8ubesktdón de la
playa en RibadeseUa, así como 1:'\ acondinonamipnto de este
centro para 24 KV.

Declarar en concret,o la utilidad publica de W instalación
eléctrica que se autorií:a a Jos efectos seúaludos en la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa .v :,mnciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglan¡(;>nto de aplicaeióll, de 20 de
octubre de 1966.

La finalidad de la instalación es servicio pUblico
Para el desa¡1·o11o y ejecución de la instalación el titular de

la misma deberá seguir los trámites seílalactos en el cltpitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Dviedo, 24 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Secci6n de Industria.
Ambrosio Rodriguez Bautista.-:1.672·a.

RESOLUCION de la Delegadul/. Provincial de Ovie·
d.o por la que se autoriza la instal4t.:'iÓTl eléctrica
que se cita y Se d-eclara en concreto la utilidad
pública.

Visto el expediente número 22.831, incoado en la. sección de
Industria de esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de .rrubla, S. A.». con domicilio en DViedo, General
Yagtie, 4, solicitando a.utorización para instalar línea. eléctrica
a 10 KV" centro de transf'orma-ción de 10 KVA" y redes de
baja. tensián en pueblos de BUlero y Las Carangas. y la decla
ración en concreto de su utilidad pública, cwnplidos los trá-
mites reglamentarIos ordenados en el capitulo III del DeCl'e
to 2617/1966. sobre autor1zacj.Qn de instalacione.<J eléctricas. y,
en el capltulO 111 del Decreto 2619/1966, sobre declaración de
ut1l1dad IÑbl1ea de las instalaciones eléctricas,

Esta Oe1egación PrOVincieJ, en USO de las facultades que le
confiere el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; el 2619/1968, de
igUal fecha, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica de Trubia, S, A.», el establecl~
miento de línea de conducción de energía eléctrica a 10 KV, tri·
fásica., aérea, cable Al.Ac, tipo A-15, de 27,28 milímetros cuadra-
dos de sección total, aisladores de vidrio. tipo 110. «Esperanza.
Sociedad Anónima}}; apoyos de madera; longitud total, 1.246
metros, desde Canteras de San Andrés a nuevo transfonnador
en camino de Buseoo a Las Carangas.

Centro de tran¡fonnaC1ón tipo intemperie de 10 KVA., rela
cl6nde transfonn0cl6n lO ± 5 por 100/0.380-0.220.

Red de dJ.Stribución a pueblos de Buseco y Las Carangas, tér·
mino lnnnlelpal de Santo Adl;iano. a 0.380-0.220 KV.. cable Al-Ac.
Upo A~15. ábladores de porcelana, apoyos de madera,

Le. flnal1dad de la instaIactón es: alimentación de corrif'ute
eléctrica a pueblos de Buseco y Las Carangas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaciÓll eléc
trica que se autoriza a los erectos aefialados en la Ley 10/1966.
sobre expropiacJón forzosa y sanc10nes en materia de instala
ciones eléCtricas, y su Reglamento de anlicQción, de 20 de oc
tubre de 1966,

Para el desarrollo y ejecuciólJ. de la instalación. el tit111ar d.e
la misma deberá seguir los trámites gefia1ado..'l en el capitulo IV
del Decreto 261711986.

OViedo, 25 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
AmbrOsIo Rodrigue. BautlSta.-S.717-B.

RESOLUCION de la Delegación Provtncta! de Ovte
do por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se ctta 11 se declara en concreto la utüidad pú
blica"

V1Ito el expediente nlimero 21..251, incoado en la Sección de
InduRria ele esta Delegación Prov1neial a instancia de «Hidro
eléctrica del Cantábrico, S. A.». con dotnicilloen Oviedo, plaza
de la. Gesta, solicitando autorización para instalar una linea eléc
trica a 23 KV. entre centro· de transformación de Llodares y
Santiago de-l Mon~C&Btr~~;. y la declaración .en con.creto
de ~" utl1lAlad p(¡b ; CII!IlP los tr<\lnlteS reglllmentarlos
ordenados en 10ll ca ~ m y 1 del tlecretl> 2811Il\MlO, sobre

~lutorización de insta,laciones eléctricas, y en el capituio UI del
Decreto 261911966, sobre deelaración de utiltdad ptlbUca ele
las instalaciones eléctricas,

Esta Df'lega.ción Provincial, en uso de las facultades Que le
confiere el Decreto 2617/HI66, de 20 de octubre; el 2619/1966. de
igual re-cha,'y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha
I'l'Ruplto:

Auturj~~ar ti (Hidroelé¡;Lrica d,'l Cantubrico, S. A.}), el esta
tllpcimiento de una linE'::\, úe transporte de ener;gia eléctrica.
i.~érl'a, t,rifú.sica, a 23 KV., cable AI-Ac. de 74,4 milímetros cuadra
dos de sección toLal, aisladores de vidrio «Esperanza S, A.}), tipo
1.503. apoyos metálIcos R'alvanizados {(Made» varios tipos, lQn·
r;itud tot.al 2.067 metros, con recorrido desde centro de trana
IOl'mnción de Llodares al de Santiago del Monte, Concejo de
Castrillón,

La finalidad de 1:1 ill<;1:uladón lOS servicio a aeropuerto· de
Asturia.s.

Ded8.nu' ('n conCl'elO la ut.ilidad pública de la instalación
c1écLrica. que se autoriza u 1.08 efectos señalado:;; en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones e~ materia de im;·
f,p!acionf's eléctrica.';, y Sll Her;hullento de apllcaclón. de 20 de
üí:lllbre d€' 1966.

AprolJftI' proyecto de las instalaciones mencionadas, Que se
ajus1.al'ún a los Reglamentos Electrotécnicos en vigor.

La AdminIstración dejarl(, sin efecto la presente Resolución
en culaquier momento en que se compruebe el incumplimiento
de cualquiera de las condiciones impuestas en ella, acordándose
previo el oportuno expediente la anulación de la autorización
con todas las consecuencias d~ orden administrativo y civil Que
~e deriven según la~ disposiciones legales vigentes.

Oviedo, 27 de- noviembre de 1969.-El Delegado provincia;!.
P. D .. el Ingeniero Jefe de la Sección de Indust,ria. AmbrOSIO
RodrIgue?, Bautiflta.-3.720-B.

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de O""ie~
do por la que se autoriZa la insta16ci6n eléettlca
que se cita y se declara en concreto la utilida.ct
pü.bliw.

Visto el expediente número ::13.661, incoado en la Sección
de Indu~tl'ia de esta Delegf;lción ProvUlciaJ a. lnstancia de «Er.
coa, S. A.», con domic1lio en Oviedo. General YagUe, 4. solIci
tando autoriZación para instalar cable subtetténeb a 24.000 V. y
270 metros de longitUd, desde caseta «La Llera» a nUevo een
tro en plaza Ramón y Cajal en sotrondio, y la declaraelón
en concreto de su utilidad pública, cumplidos los tránlites re
glamentarios ordenados· en los capitulos !lI y IV del Decre
to 21617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en
el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre declaración de uti-
lidad pública de las instalaciones eléctricas, .

Esta Delegación Provincial. en uso de las facultades que le
confiere el Decreto 2617/1966. de 20 de octubre: el 2619/1966,
de igual fecha. y la Orden mi)1Isterial de 1 de febrero de 1968,
ha resuelto: -'

Autorizar a «Ercoa. S. A.)), el establecimiento de cable sub
terráneo de transporte de energía eléctrica a 24 KV.• trifásico,
marca «PireUi», tipo RF (3T). de 75 milímetro..", cuadrados de
seccién total. armado bajo plomo, desde caseta de transfanne.
ción «La Llera» a centro de transfonnación en plaza Ramón
y Cajal en Sotrondio; longitud. 270 metros.

La. finalidad de la instalación es mejorar el servicio público
en Sotrondlo.

Declarar en concreto la. utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre exPropiación forzosa y sanciones en materia de instaJ.a
clones eléctricas, V su Reglamento de aplicación. de 20 de oc-
t"4bre de 1966. .

Aprobar el proyecto de ejecución ele la instalación mencion&
da, con 165 condiciones siguientes:

1.!I. Las instalaciones se ajustarán estrictamente a los Re-.
glamento..'l electrotécnicos en vigor.

2." Las obras deberan tenninarse en el plazo máximo de
tres meses, contado 8 partir de la fecha de recibo de la. pre-
sente Resolución por el interesado, debiendo comunicar a. esta
Sección de Industria la fecha de comienzo de las mismas, a
efectos de las inspecciones de comprobación que el citado Or-
ganismo estlme necesarto real1zar durante la ejecución, aií como
la. de su terminación para proceder a levantar el acta de
comprobación. autorización de puesta en marcl1a e inscripción
definitiva.

La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que se compruebe el 1Ilcumplimiento
de cualquiera de las condiciones impuestas en ella., acordán~

dase previo el oportuno expediente, la. anulación de la autori"
zación con todas las consecuencias de orden administrativo y
civil que se deriven, segtin las disposiciones lega.Ies Vigentes.

Oviedo, 27 de noviembre de 1969.-El Delegado provineIal,'
por delegación. el Ingeniero Jefe de la. Sección de Induatria.
Ambrosio Rodl'iguez Bimt1sta.-3,719~:a.


